
B. O. del E.—Núm. 312 29 diciembre 1964 17387

determinada de una forma expresa la cuantía exacta de la in
demnización, corresponden las 'facultades que determinan los 
artículos treinta y siete y treinta y ocho dé la Ley para la 
práctica de pruebas, vísta a las partes, práctica de las que 
éstas propongan y resolución, por medio d’e auto, en término de 
cinco días en el que se fije la cuantía de la indemnización, de 
acuerdo con las bases establecidas en la sentencia o Decreto 
auditoriado que la apruebe. Contra dicho auto se podrá ip.ter- 
poner recurso de apelación, en ténpino de cinco días, ánte la 
autoridad judicial.

CAPITULO V

Responsabilidad civil del Estado

Artículo trigésimo primero.—^Para la declaración y afectivi
dad' por la Jurisdicción Militar de la responsabilidád divil exi
gióle al Estado con ocasión del uso y circulación de sus ve
hículos, se observarán los pecualiares preceptos d’e la Ley regula
dora y disposiciones que la complementen de acuerdo con su 
disposición final quinta sin que, por tanto, sea de aplicación, lo 
dispuesto en los artículos doscientos seis y mil sesenta y dos 
deí Código de Justicia Militar,

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecisiete de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatra

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Subsecretario 

de la Presidencia del Gobierno, 
LUIS CARRERO BLANCO

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

DECRETO 410211964, de 17 de diciembre, por el que se 
crea la Embajada de España en Bangui

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa de^ 
libración del Copsejo de Ministros en su reunión dél día vein
tisiete de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO :

Artículo único.—Como consecuencia del establecimiento de 
telaciones diplomáticas entre España y la República Centro- 
africana, se crea la Embajada de España en Bangui.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecisiete de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores, 

FERNANDO MARIA CASTIELLA Y MAIZ

DECRETO 410311964, de 17 de diciembre, por el que se 
crea la Embajada de España en OvxLgadpugou.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa la 
deliberación del Cohsejo de Ministros en su reunión del día 
veintisiete de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro,

. DISPONGO:

Articulo único.—Como consecuencia del establecimiento de 
relaciones diplomáticas entre España y la República del Alto 
Volta, se crea la Embajada de España en Ouagadougou.

Así lo disp<mgo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecisiete de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores, 

FERNANDO MARIA CASTIELLA Y MAIZ

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO 4104/1964, de 24 de diciembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley dé Arrendamien^ 
tos Úrbanos.

El artículo cuarto, apartado a) de la Ley número cuarenta 
de mil novecientos sesenta y cuatro, fecha once, de junio, auto
rizó al Gobierno para que,, a propuesta del Ministro de Justicia, 
publicara, en el plazo de seis meses, un texto refundido de la Ley 
de Arrendamientos Urbanos. Al hacer uso de esta autorización 
se ha desistido de dar una nueva estructura al texto legal, más 
acomodada a la naturaleza, trascendencia y contenido de sus 

. preceptos, así como a la lógica coordinación y' subordinación que 
entre ellos existe, porque, bien meditadas las cosas, tal cam
bio radical en la sistemática de la Ley podría contribuir más 
a entorpecer y dificultar la misión del intérprete, habituado 
a encontrar la norma en el lugar en que durante tantos años 
la hallaba, que a simplificar el manejo de sus disposiciones. 
De aquí que, salvo en algunos casos excepcionales, se haya 
conservado, fielmente el plan seguido por las Léyés de veinti
dós de diciembre de mil novecientos cincuenta y cinco, según 
fué articulada por el Decreto de trece de abril de mil nove
cientos cincuentÉ^ y seis, y de once de junio último, habién
dose limitado la refundición a insertar en el texto articulado de. 
la primera los preceptos modificados o adicionados por la segun
da, a adaptar la numeración de las subdivisiones de algunos po
cos artículos y la de ciertas disposiciones transitorias al orden 
expositivo estimado más correcto y a unificar la nomencla
tura de las referencias internas de la Ley.

En su virtud, de conformidad con el dictamen del consejó 
de Estado, a propuesta del Ministro de Justicia y previa de
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del día veinti
trés <^e diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO
✓

Artículo única—Se aprueba el siguiente «Texto Refundido 
de la Ley de Arrendamientos Urbanos», en uso de la autoriza
ción concedida al efecto por el artículo cuarto, apartado a), 
de la Ley número cuarenta de mi} novecientos sesenta y cua
tro, fecha once de junio.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticuatro de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia, 
«NTONIO ITURMENDI BANALES

TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE ARRENDAMIENTOS 
URBANOS

CAPITULO PRIMERO

Ambito de aplicación de la Ley, clases y caract^rístleas 
de los contratos que regida

/
Artículo 1/* 1. El arrendamiento que regula esta Ley ea 

el de fincas urbanas, y comprende el de viviendas o inquiU-' 
nato y el de locales de negocio, refiriéndosé esta última deno
minación a los contratos de arriendo que recaigan sobre aque
llas otras edificaciones habitables cuyo destino primordial no 
sea la vivienda, sino el de ejercerse en ellas, con estableci
miento abierto, una actividad de industria, comercio o de en
señanza con fin lucrativo.

2. Regula, asimismo, los subarriendos y cesiones de vivien
das y de locales de negocio, asi como el arrendamiento de vivlen^ 
das amuebladas.

3. El arrendamiento de fincas urbanas construidas al am
paro de Leyes especiales protectoras se regirá por las normas 
particulares de éstas y, en lo no previsto en ellas, por las de 
la presente Ley, que se aplicará íntegramente cuando el arren
damiento deje de estar sometido a dichas disposiciones particu
lares. La excepción no alcanzará a cuéstiones de competencia 
y procedimiento, en las que se estará por entero a lo dii^uesto 
en esta Ley, sin perjuicio de lo prevengo en la segunda de 
sus disposidones finales. I

Art. 2.0 1. Quedan excluidos de la presente Ley y se re
girán por lo pactado y por lo establecido con carácter nece
sario en el Código Civil o en la legislación forid, en su caso.


